
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2023 - 0013 
 
Acorde con lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 28 del C.G.P. y 
atendiendo la doctrina de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia 
sobre la materia1, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- AVOCAR el conocimiento de la demanda de expropiación incoada 
por la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI- contra 
LILIA CARMENZA TORRES BOHÓRQUEZ, JANE CATHERINNE 
HERNÁNDEZ TORRES y DIANA NATALIE HERNÁNDEZ TORRES, 
como herederas determinadas de HERNÁN CÉSAR HERNÁNDEZ 
MAFLA, así como frente a los HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
HERNÁN CÉSAR HERNÁNDEZ MAFLA, GRACIELA TORRES DE 
AYALA, MERCEDES BOHÓRQUEZ VIUDA DE TORRES y LUZ 
STELLA TORRES BOHÓRQUEZ. 
 
2.- COMUNICAR a la actora el contenido de este proveído. Por 
Secretaría, contáctese a su apoderada, mediante el correo electrónico 
reportado en el libelo, avisándole lo acontecido. Déjese constancia de 
ello en el plenario. 
 
3.- OFICIAR al Juzgado Civil del Circuito de Villeta, para que realice la 
conversión de los títulos judiciales del presente trámite y que estén a su 
cargo, transfiriéndolos a la cuenta de este Despacho. 
 
4.- REQUERIR a la encartada LILIA CARMENZA TORRES 
BOHÓRQUEZ, pues previo a decidir lo que en derecho corresponda en 
torno a su representación judicial, conforme al poder incorporado en el 
archivo 11, es necesario que aporte copia de la escritura pública No. 
281 de 20 de octubre de 2018 de la Notaría Única de la Vega, 
Cundinamarca, con miras a corroborar la vocería que dice ostentar 
respecto de su hija y también enjuiciada DIANA NATALIE HERNÁNDEZ 
TORRES. 
 
En igual sentido, suministrará copia del Registro Civil de Defunción de 
la convocada JANE CATHERINNE HERNÁNDEZ TORRES, a fin de 
tomar el correctivo procesal de rigor, y le indicará al Despacho si la 
causante tuvo descendencia. De ser así, informará el nombre de los 
herederos determinados y sus datos de localización. Contáctesele a 

 
1 Corte Suprema de Justicia. Sala Civil. Auto AC140-2020. MP. Dr. Álvaro Fernando García Restrepo. 



 
 

través de los teléfonos y del email obrantes a folio 3 del archivo 12, con 
las constancias del caso. 
 
Secretaría: efectúe las cargas que le atañen sin dilaciones. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C., __________________  
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. ________ 
de esta misma fecha. 
 
 

Miguel Ávila Barón  
Secretario 
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